
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

 

Bogotá D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

L.S.C. No. 1100131100032017-00081 

 

 

En atención al informe secretaria, se DISPONE: 

 

 

APROBAR los inventarios y avalúos adicionales presentados, por 

no haber sido objetados por ninguno de los interesados, de 

conformidad artículo 502 del C.G.P.  

 

REQUERIR a la PARTIDORA DESIGNADA para que rehaga el 

trabajo de parición teniendo en cuenta lo aquí decidido. Por 

secretaria COMUNÍQUESELE esta decisión por correo electrónico.   

 

NOTIFÍQUESE      

 

DRMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 15 HOY 14 DE ABRIL DE 2023 

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA   
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